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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
Y SU CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUERTO VALLARTA, EL C. 
LUIS ERNESTO MUNGUÍA GONZÁLEZ, EN EL MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE JALISCO, 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE INE/Q-COF-UTF/886/2021/JAL 
 
 

Ciudad de México, 22 de julio de dos mil veintiuno. 

 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/886/2021/JAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Escrito de queja. El 22 de junio de 2021 se recibió en esta Unidad Técnica de 
Fiscalización, el escrito de queja suscrito por la C. Gloria Idalia González de León 
en su carácter de candidata a la Presidencia Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco 
postulada por el Partido Acción Nacional, en contra del C. Luis Ernesto Munguía 
González, en su carácter de candidato a la presidencia municipal de Puerto Vallarta, 
Jalisco por el Partido Verde Ecologista de México, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 en la entidad federativa en cita. 
 
Lo anterior a efectos de denunciar hechos que, a decir del quejoso, constituyen 
transgresiones en materia de origen y destino de los recursos en materia de 
fiscalización. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 
y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su 
escrito de queja. 
 

H E C H O S 
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1.Resulta ser un hecho notorio que con fecha 4 cuatro de abril del año 2021 
dos mil veintiuno, dieron inicio las campañas electorales en el Estado de 
Jalisco, empero por circunstancias de que le fue negado el registro por el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, el C. 
LUIS ERNESTO MUNGUÍA GONZÁLEZ, Candidato a presidente Municipal de 
Puerto Vallarta, Jalisco, del Partido Verde, inició su campaña con fecha del 15 
de abril del presente año, en la cual en forma diaria estuve llevando a cabo 
reuniones en las colonias de esta Ciudad Portuaria, a las cuales acudían varios 
payasos a brindar su espectáculo, daban comida y bebidas, así como diversos 
objetos como lo son playeras, mochilas, cubre bocas, chalecos, gorras, 
banderas, y finalmente cerró su campaña con un evento político masivo el día 
01 de junio del presente año 2021, en la calle Revolución, entre las calles 
Jalisco y Durango, en la Colonia Bobadilla, y un segundo evento el día 02 del 
mismo mes y año, el malecón de Puerto Vallarta, localizado en la Colonia 
Centro, Jalisco, evento por demás ostentoso y oneroso ya que al parecer al C. 
LUIS ERNESTO MUNGUÍA GONZÁLEZ Candidato a Presidente Municipal de 
Puerto Vallarta Jalisco, del Partido Verde, no le ha importado rebasar el tope 
de gastos de campaña asignado por las autoridades electorales, esto debido a 
que es muy probable que su tope de campaña se haya visto rebasado con los 
gastos realizados durante su ostentosa campaña, plagada de reuniones 
masivas en las cuales como ya lo he señalado se brindaba entretenimiento con 
payasos, y se entregaba comida, bebidas, mochilas, playeras y gorras a los 
asistentes ya que como se puede apreciar de las pruebas Técnicas que se 
ofrecen, en sus diversas reuniones utilizaba escenarios como inflables y equipo 
de sonido, puntualizando que en sus eventos masivos de cierre de campaña 
utilizó: escenarios profesionales , equipados como propaganda electoral del 
candidato y un potente equipo de sonido profesional. De igual forma en dichos 
eventos se distribuyeron más de mil mochilas, más de dos mil playeras con 
propaganda electoral del Partido Verde, asimismo se utilizaron los servicios de 
fotógrafos profesionales y se contrató la banda Playa Grande para el evento 
del día 01 de Junio y las bandas Sonora Dinamita y Vaqueros Musical en mitin 
del día 02 de Junio en el Malecón de Puerto Vallarta. 
Lo anterior se sustenta con las fotografías y vídeos que aparecen en la cuenta 
personal de la red social Facebook del C. Luis Ernesto Munguía González, con 
las siguientes ligas electrónicas: 
https://m.facebook.com/LuisMunguiaPv /  
Así como también en las fotografías y vídeos contenidos en la memoria USB 
que acompaño al presente escrito. 
 2. Siguiendo con la descripción de los hechos que demuestran las 
infracciones cometidas por el C. LUIS ERNESTO MUNGUIA GONZÁLEZ 
Candidato a Presidente de Puerto Vallarta Jalisco, del Partido Verde, se debe 
señalar que el artículo 12 numeral 1 inciso b) fracción III del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, establece la Obligación a los 
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Partidos Políticos y de los Candidatos de realizar los informes o reportes de 
gastos correspondientes al desarrollo de las campañas electorales; sin 
embargo, dicha obligación no fue cumplida por el candidato denunciado, en 
razón de que no ha reportado los gastos por mochilas, mandiles, gorras, 
playeras, banderas, cubre bocas, lonas, honorarios a los artistas del 
entretenimiento (payasos), equipo de sonido que utilizaba en sus eventos 
diarios, drones, honorarios de las bandas musicales que contrató para sus 
mítines, las cuales ya fueron señaladas líneas arriba. En el sistema de 
contabilidad en línea con motivo de las campañas, de acuerdo como lo 
establecen los artículos 35, 37,39, 40 y demás aplicables del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, infracciones u omisiones que 
pueden ser claramente corroboradas por la Unidad Técnica de Fiscalización, 
en el Sistema Integral de Fiscalización, en la siguiente Liga electrónica: 
https://sifutf.ine.mx/sif_transparencia/app/transparenciaPublico/consulta?exec
ution=e1s1  
 
         
Una vez corroboradas las afirmaciones por esta Unidad de Fiscalización, 
apreciara claramente que al día 04 del mes de junio del año 2021, el candidato 
denunciado no ha reportado en el sistema de contabilidad en línea, ningún 
gasto de campaña. El incumplimiento de esa obligación hace suponer que el 
ocultamiento de dicha información atiende al exceso de gasto que está 
realizando en cada uno de sus eventos, lo que nos lleva a afirmar que el tope 
de gastos de campaña ya fue excedido en gran medida por el candidato LUIS 
ERNESTO MUNGUÍA GONZÁLEZ. 
Aunado a lo anterior, también la Unidad de Fiscalización podrá acreditar que el 
candidato denunciado no ha reportado ningún evento masivo con bandas 
musicales profesionales en su agenda de campaña, impidiendo con ello que 
los eventos referidos en la presente y quizá otros más puedan ser monitoreados 
por el personal del INE, obligación que de igual manera se encuentra 
contemplada en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización; estas 
circunstancias hacen más evidente el ocultamiento de información y dejan ver 
por parte del candidato denunciado, una actitud de ilegalidad al no respetar lo 
regulado en el marco electoral. 
 9. De igual modo, se debe señalar a esta Unidad de Fiscalización, que el 
candidato denunciado a llevado a cabo un gasto excesivo de propaganda 
electoral, toda vez que en el municipio existen más de mil bardas y miles de 
lonas, así como estructuras de metal y acrílico mediante los cuales e 
promueven la candidatura del C. LUIS ERNESTO MUNGUIA GONZALEZ 
como candidato a Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, por el 
Partido Verde. Lo cual puede ser corroborado a través de los monitoreos que 
realiza el INE o el IEPCJ de la propaganda electoral en la vía pública. O en su 
defecto, en caso de no existir dichos monitoreos correspondientes al municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, ordene su inmediata realización a efecto de 
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acreditar dicho gasto, y que a su vez acredita la omisión en materia de 
fiscalización, así como la violación respecto al rebase del topo de gastos de 
campaña. 
 

PRUEBAS EXHIBIDAS 
 
1.- Técnica. - Consistente en cada una de las URL o ligas de internet 
pertenecientes a la cuenta personal de la red social Facebook del C. LUIS 
ERNESTO MUNGUÍA GÓNZALEZ en donde se muestra algunos de sus 
eventos de campaña y por consecuencia el gasto y/o beneficio obtenido. Las 
cuales solicito sean monitoreadas por esta Unidad Técnica de Fiscalización en 
base a la facultad que le otorga la legislación en materia electoral, para efecto 
de que se puede identificar y cuantificar el gasto. 
 
2. – Técnica. – Consistentes en cada una de las 20 fotografías que se agregan 
al presente ocurso, en donde se muestran algunos de sus eventos de campaña 
y por consecuencia el gasto y/o beneficio obtenido. Las cuales solicito sean 
monitoreadas por esta Unidad Técnica de Fiscalización en base a la facultad 
que le otorga la legislación en materia electoral, para efecto de que se puede 
identificar y cuantificar el gasto. 
 
3. – Técnica. – Consistentes en cada en las imágenes y vídeos contenidos en 
la memoria USB que se agregan al presente ocurso, en donde se muestran los 
eventos de inauguración de casas, cabalgata, y cierre de campaña del 
candidato a presidente Municipal LUIS ERNESTO MUNGUIA GONZÁLEZ.  Las 
cuales solicito sean admitidas y se desahoguen en la Audiencia de Pruebas y 
Alegatos. Monitoreadas por esta Unidad Técnica de Fiscalización en base a la 
facultad que le otorga la legislación en materia electoral, para efecto de que se 
puede identificar y cuantificar el gasto. 
 
4.- Documental Privada. – Consistente en las facturas que contemplan alguno 
de los costos de los bienes o servicios utilizadas en las campañas electoral por 
los candidatos, esto con el fin de que la autoridad puede tener claridad los 
valores aproximados en el mercado. 
 

III. Acuerdo de Admisión del escrito de queja. El 27 de junio de 2021, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó tener por admitido el escrito de queja, asignarse el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/886/2021/JAL, notificar al Secretario del 
Consejo General y a la Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización el inicio del presente procedimiento, publicar el acuerdo y cédula de 
conocimiento respectiva en los estrados de este Instituto y emplazar a los sujetos 
incoados (Foja 53 del expediente). 
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IV. Publicación en estrados de los acuerdos respecto del procedimiento de 
queja INE/Q-COF-UTF/886/2021/JAL. 
 
a) El 28 de junio de 2021, se fijó en los estrados del Instituto, durante setenta y dos 
horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de 
conocimiento (Foja 55 del expediente). 

 
b) El primero de julio de 2021, se retiraron del lugar que ocupan en el Instituto los 
estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de inicio, la cédula 
de conocimientos, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que 
dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (Foja 56 del expediente). 
 
V. Notificación de la admisión del escrito de queja al Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral. El 27 de junio de 2021, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/32167/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral el inicio del procedimiento de 
mérito. (Foja 57 del expediente). 
 

VI. Notificación de la admisión del escrito de queja a la Consejera Presidenta 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 27 de junio 
de 2021, mediante oficio INE/UTF/DRN/32169/2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó a la Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización el inicio del procedimiento de mérito. (Foja 60 del expediente). 
 

VII. Notificación de inicio y emplazamiento a los sujetos incoados. 
 
Al Partido Verde Ecologista de México, por conducto de su representante ante 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El 01 de julio de 2021, mediante el oficio INE/UTF/DRN/32186/2021, se notificó 
el emplazamiento al Representante de Finanzas del Partido Verde Ecologista de 
México1 ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole 
traslado en medio electrónico de las constancias que integraban el expediente 
(Fojas 72 del expediente). 

 
b) El 07 de julio de 2021, mediante Oficio PVEM-SF/135/2021, el partido incoado, 
dio contestación al emplazamiento; mismo que, en términos del artículo 42, numeral 

 
1 En adelante, PVEM. 
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1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización, en la parte conducente señala: 
 

“Con relación a los hechos que señala la parte denunciante, es que en este acto se 
da contestación de la siguiente manera: 
Al punto marcado con el número 1, de hechos del denunciante. –  
 …. Lo referente a las bandas profesionales que señala la denunciante es oportuno 
informar que todos los gastos llevados a cabo en este rubro fueron debidamente 
reportados, asimismo señalamos que la banda “Vaqueros Musical”, también se 
encuentra reportada ente el INE, más aún esta fue contratada por el candidato a la 
diputación del Distrito 5 Local, José Francisco Sánchez Peña, gasto el cual pertenece 
a este candidato y no al candidato de la presidencia municipal de Puerto Vallarta, pues 
dicho evento fue llevado a cabo en el malecón de Vallarta, específicamente en el área 
mejor conocida como “Los Arcos”, y el evento del candidato a la presidencia de Puerto 
Vallarta, Luis Munguía fue llevado a cabo en el área donde anteriormente el Caballito 
de Mar, punto en el que actualmente está el Faro por lo cual entre ambos eventos 
existió una distancia de más de 100 metros, y en ningún momento alguno de los 
candidatos estuvo junto al otro, por lo que no existe una posible duda o confusión en 
la identificación del gasto, así pues para dejar en claro la mentira de la denunciante 
se deja claro que lo anterior se encuentra en la póliza 24 del periodo 2, la cual es 
normal y de diario. 
En lo que concierne a las bandas que si fueron contratadas por el candidato se señala 
la información detallada en el siguiente cuadro, donde se menciona donde se 
encuentra el reporte de gastos de una banda la cual fue aportada por un simpatizante, 
lo que refiere a la banda que lleva por nombre “Sonora Dinamita” la información se 
encuentra adjunto en el anexo bajo el nombre: “EVIDENCIA DE BANDA DE CIERRE 
DE CAMPAÑA”. 
 

NÚMERO 
DE 
PÓLIZA 

PERIODO DE 
OPERACIÓN 

TIPO DE 
PÓLIZA 

SUBTIPO 
PÓLIZA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PÓLIZA 

TOTAL 
CARGO 

TOTAL 
ABONO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CORRECCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIARIO 

RECIBO 2034- 
APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE DOS 
HORAS DE GRUPO 

MUSICAL BANDA 420, 
CORRESPONDIENDOLE 
EL 50% DE DONACIÓN 

PARA LA CAMPAÑA 
DEL DIPUTADO LOCAL 
POR EL V DISTRITO EN 

EL ESTADO DE 
JALISCO Y EL 50% 

RESTANTE PARA LA 
CAMPAÑA DEL 
CANDIDATO A 
PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE PUERTO 
VALLARTA, PARTIDO 

VERDE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$2,600.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$2,600.00 
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Al punto marcado con el número 2 de hechos del denunciante. – Se manifiesta 
que son completamente falsos los hechos que refiere el denunciante en cuanto a que 
se advierte erróneo el razonamiento lógico-jurídico de la denunciante ya que agrega 
una tercera denuncia consistente en la omisión de la presentación de informes de 
gastos de campaña, más según la denunciada no se cumple debido a la presunta 
omisión en el reporte de gastos de: “mochilas, mandiles, gorras, playeras, etc…”, es 
importante señalar la diferencia, con fundamento en el artículo 22, b), III, del Capítulo 
“De los informes” señala la autoridad fiscalizadora la obligación de presentación de 
informes de campaña, lo cual se cumplió de forma oportuna en tiempo y forma como 
en el siguiente cuadro se describe: 
 

INFORME FOLIO FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 

Primer periodo 11925 06/05/2021 – 20:23:12 

Primer periodo –  

Corrección 

21677 21/05/2021 – 18:37:23 

Segundo periodo 45799 05/06/2021 – 19:33:47 

Segundo periodo – 

Corrección  

62446 20/06/2021 – 16:42:46 

 
 
… La denunciante señala erróneamente además de lo anterior que no se han 
reportado gastos de: 1 mochilas; 2 mandiles; 3 gorras; 4 playeras; 5 banderas; 6 cubre 
bocas; 7 lonas; 8 honorarios a artistas de entretenimiento (payasos); 9 equipo de 
sonido; 10 honorarios a bandas profesionales, etc… 
 
1 MOCHILAS: 
Se describe en el siguiente cuadro el total de los gastos en mochilas que fue llevado 
a cabo por el municipio, dejando así claro que el total de gasto fue de $216,337.92, lo 
que corresponde según los contratos de compra a más de 6,000, información la cuál 
se encuentra adjunta al anexo con nombre: “EVIDENCIA MOCHILAS”, en el que se 
adjunta la siguiente tabla, cada una de las pólizas, así como los contratos donde se 
encuentra el precio unitario por mochila. 
 
Número 

de 

póliza 

Periodo de 

operación 

Tipo de 

póliza 

Subtipo 

póliza 

Descripción de la póliza Total, cargo Total, abono 

 

 

6 

 

 

2 

 

 

NORMAL 

 

 

DIARIO 

PRORRATEO DE 

APORTACIÓN CEN AL 

ESTADO DE JALISCO 

MOCHILA 

 

 

$18,661.79 

 

 

$18,661.79 

 

 

 

5 

 

 

 

2 

 

 

 

NORMAL 

 

 

 

DIARIO 

PRORRATEO DE 

TRASNFERENCIA EN 

ESPECIE DE CEN A EL 

ESTADO DE JALISCO 

DE MOCHILAS 

 

 

 

 $5,009.49 

 

 

 

$5,009.49 

 

 

4 

 

 

2 

 

 

NORMAL 

 

 

DIARIO 

PRORRATEO DE 

MOCHILA DEL CEN A 

 

 

$91,397.93 

 

 

$91,397.93 
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CEE JALISCO DE 

MOCHILAS 

 

 

3 

 

 

2 

 

 

NORMAL 

 

 

DIARIO 

PRORRATEO POR 

TRANSFERENCIA DEL 

CEN A CEE JALISCO 

DE MOCHILAS 

 

 

$12,546.44 

 

 

$12,546.44 

 

 

 

2 

 

 

 

2 

 

 

 

NORMAL 

 

 

 

DIARIO 

PRORRATEO DE 

MOCHILAS 

TRANSFERIDAS EN 

ESPECIE POR EL CEN 

A NUESTRO ESTADO 

 

 

 

$88,762.27 

$88,762.27 

    SUMA $216,377.92 $216,377.92 

 
 
2 MANDILES; 3 GORRAS; 5 BANDERAS; 6 CUBRE BOCAS; 7 LONAS; 8 
HONORARIOS A ARTISTAS DE ENTRETENIMIENTO (PAYASOS); 9 EQUIPO DE 
SONIDO; ETCÉTERA. 
La mayor parte de lo mencionado por la denunciante lo que menciono en el 
encabezado del presente párrafo fue en su mayoría aportación de simpatizantes de la 
campaña del candidato Luis Munguía, producto del apoyo de los ciudadanos a este 
por la gran simpatía generada a lo largo de su campaña, producto de no ser si no 
conducto de las peticiones de los votantes, por ser una persona cercana a ellos a 
diferencia de otra gran cantidad de candidatos, lo anterior lo sustento en el siguiente 
cuadro con en el que se desglosa el gasto de los simpatizantes: 
 

Número de 

póliza 

Periodo 

de 

operación 

Tipo de póliza Subtipo póliza Descripción de la póliza Total 

cargo 

Total 

abono 
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17 

2 CORREC CIÓN DIARIO 

RECIBO 2039 -
APORTACIÓN 

DE 

SIMPATIZANTE 

DE UNA HORA 

DE SHOW DE PAYASO, 
CORRESPONDIÉ 

NDOLE EL 50% 

DE DONACIÓN 

PARA LA 

CAMPAÑA DEL 

DIPUTADO 

LOCAL POR EL 

V DISTRITO EN 

EL ESTADO DE 

JALISCO Y EL 

50% RESTANTE 

PARA LA 

CAMPAÑA DEL 

CANDIDATO A 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE 

PUERTO 

VALLARTA, 

PARTIDO VERDE. 

$558.34 $558.34 

1 6 2 
CORREC 

CIÓN 
DIARIO 

RECIBO 2038 
APORTACIÓN 

DE 
SIMPATIZANTE DE 
BOTARGA 
DE TUCÁN DE 

CUERPO 

ENTERO PARA 

ANIMACIÓN, EL 

DE 

DONACIÓN 

PARA LA 

CAMPAÑA DEL 

V DISTRITO EN 

EL ESTADO DE 

JALISCO Y EL 

50% PARA LA 

CAMPAÑA DEL 

CANDIDATO A 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE 

PUERTO VALLARTA, 

AMBOS DEL 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

$2,499.50 $2,499.50 
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15 2 
CORREC 

CIÓN 
DIARIO 

RECIBO 2037 – 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 80 

SILLAS PARA 

EVENTO POLÍTICO, 

EL 50% DE 

DONACIÓN PARA LA 

CAMPAÑA DEL V 

DISTRITO EN EL 

ESTADO DE JALISCO 

Y EL 50% PARA LA 

CAMPAÑA DEL 

CANDIDATO A 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE 

PUERTO VALLARTA, 

AMBOS DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO 

$416.80 $416.80 

14 2 
CORREC 

CIÓN 
DIARIO 

RECIBO 2036 – 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE 

TAQUIZA PARA 80 

PERSONAS, EL 50% 

DE DONACIÓN PARA 

LA CAMPAÑA DEL V 

DISTRITO EN EL 

ESTADO DE JALISCO 

Y EL 50% PARA LA 

CAMPAÑA DEL 

CANDIDATO A 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE 

PUERTO VALLARTA, 

AMBOS DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO 

$1,800.00 $1,800.00 

13 2 
CORREC 

CIÓN 
DIARIO 

RECIBO 2035 – 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 

SALÓN DE EVENTOS 

CON MOBILIARIO, EL 

$1,443.34 $1,443.34 
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50% DE DONACIÓN 

PARA LA CAMPAÑA 

DEL V DISTRITO EN 

EL ESTADO DE 

JALISCO Y EL 50% 

PARA LA CAMPAÑA 

DEL CANDIDATO A 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE 

PUERTO VALLARTA, 

AMBOS DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO 

12 2 
CORREC 

CIÓN 
DIARIO 

RECIBO 2034 – 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 

DOS HORAS DE 

GRUPO MUSICAL 

BANDA 420, 

CORRESPONDIÉ 

NDOLE EL 50% DE 

DONACIÓN PARA LA 

CAMPAÑA DEL 

DIPUTADO LOCAL 

POR EL V DISTRITO 

EN EL ESTADO DE 

JALISCO Y EL 50% 

RESTANTE PARA LA 

CAMPAÑA DEL 

CANDIDATO A 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE 

PUERTO VALLARTA, 

PARTIDO 

VERDE  

$2,600.00 $2,600.00 
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11 2 
CORREC 

CIÓN 
DIARIO 

RECIBO 2033 – 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE, 

TAQUIZA 120 

PERSONAS,  

EL 50% DE 

DONACIÓN PARA LA 

CAMPAÑA DEL V 

DISTRITO EN EL 

ESTADO DE JALISCO 

Y EL 50% PARA LA 

CAMPAÑA DEL 

CANDIDATO A 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE 

PUERTO VALLARTA, 

AMBOS DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO 

$2,700.00 $2,700.00 

10 2 
CORREC 

CIÓN 
DIARIO 

RECIBO 2032 – 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 

ESPACIO PARA 

REUNIÓN Y EVENTO 

POLÍTICO, EN EL 

LIENZO CHARRO EL 

CENTENARIO,  

EL 50% DE 

DONACIÓN PARA LA 

CAMPAÑA DEL V 

DISTRITO EN EL 

ESTADO DE JALISCO 

Y EL 50% PARA LA 

CAMPAÑA DEL 

CANDIDATO A 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE 

PUERTO VALLARTA 

 

$2,833.34 $2,833.34 

9 2 
CORREC 

CIÓN 
DIARIO 

RECIBO 2031 -  

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 

$300.00 $300.00 
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PINTURA Y MANO DE 

OBRA PARA LA PINTA 

DE UNA BARDA CON 

IMAGEN DE 

CAMPAÑA DEL 

PARTIDO VERDE 

(UNIDOS) 

8 2 
CORREC 

CIÓN 
DIARIO 

RECIBO 2030 – 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 

EQUIPO DE SONIDO 

QUE SE COMPONE 1 

COMPUTADORA, 1 

CONSOLA DE 12 

CANALES PARA 

AUDIO Y 

MICRÓFONOA, 2 

BOCINAS CON 

PEDESTAL, UN BAJO 

AMPLIFICADO DE 

2000, 4 LUCES LED, 

SET DE CABLES Y 

SEÑAL DE 

CORRIENTE, 2 

MICRÓFONOS, 1 

CONTROLADOR DE 

LUCES, EVENTOS 

VERDE 

$2,870.00 $2,870.00 

7 2 
CORREC 

CIÓN 
DIARIO 

RECIBO 2029 – 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 

100 SILLASY 

ESCENARIO 

(TEMPLETE CON 

MEDIDAS DE HASTA 

10 METROS 

CUADRADOS) PARA 

EVENTOS POLÍTICOS 

DEL PARTIDO VERDE 

$2,648.00 $2,648.00 
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33 2 NORMAL  DIARIO 

RECIBO 2018 -  

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 1 

(UNA) LONA IMPRESA 

CON PUBLICIDAD 

PARA CAMPAÑA DEL 

PARTIDO VERDE 

(RENOVEMOS 

VALLARTA) 

$256.80 $256.80 

32 2 NORMAL DIARIO 

RECIBO 2017 – 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE 115 

GORRAS BORDADAS 

PARA CAMPAÑA DEL 

PARTIDO VERDE 

(VOY CON MUNGUÍA) 

$5,750.00 $5,750.00 

31 2 NORMAL  DIARIO 

RECIBO 2016 – 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 65 

PLAYERAS CUELLO 

REDONDO DE COLOR 

VERDE PARA LA 

CAMPAÑA 

$5,799.75 $5,799.75 

30 2 NORMAL  DIARIO 

RECIBO 2015 – 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 25 

LONAS CON 

PUBLICIDAD DE LA 

CAMPAÑA DEL 

PARTIDO VERDE 

$5,706.40 $5,706.40 

29 2 NORMAL  DIARIO 

RECIBO 2014 – 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 

PINTA DE BARDAS 

DEL PARTIDO VERDE 

(17 BARDAS) 

$5,100.00 $5,100.00 

28 2 NORMAL  DIARIO 

RECIBO 2013– 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 

220 BANDERAS CON 

LOGO 

$5,976.67 $5,976.67 
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27 2 NORMAL  DIARIO 

RECIBO 2012– 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 75 

MANDILES CON 

LOGO 

$5,750.00 $5,750.00 

26 2 NORMAL  DIARIO 

RECIBO 2011– 

APORTACIÓN DE 

SIMPATIZANTE DE 

100 GORRAS VERDE 

CON BLANCO CON 

LOGO 

$3,263.33 $3,263.33 

25 2 NORMAL  DIARIO 

RECIBO 2010 – 

APORTACIÓN DE 80 

GORRAS BLANCA 

CON VERDE CON 

LOGO 

$2,610.67 $2,610.67 

24 2 NORMAL  DIARIO 

RECIBO 2009 – 

APORTACIÓNDE 60 

CAMISAS MANGA 

LARGA CON LOGO 

DEL PARTIDO VERDE 

$5,020.00 $5,020.00 

23 2 NORMAL  DIARIO 

RECIBO 2008 – 

CONTRATO DE 

COMODATO 

VEHÍCULO MAZDA 

$6,194.21 $6,194.21 

22 2 NORMAL  DIARIO 

RECIBO 2007 – 

CONTRATO DE 

COMODATO DE UN 

CABALLO 

$1,258.00 $1,258.00 

21 2 NORMAL  DIARIO 

RECIBO 2006 – 

APORTACIÓN EN 

ESPECIE DE 

PIROTECNIA  (12 

BOMBAS DE 4” 

MULTICOLOR Y 1 

PAQUETE CAJA 

NOCHE DE GALA 

DISPAROS BOMBA 

MULTICOLOR  

$6,000.00 $6,000.00 
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5 1 
CORREC 

CIÓN 
DIARIO 

RECIBO 2000 -  

APORTACIONES EN 

ESPECIE DE LONAS  

(CABEZONES) 

$539.25 $539.25 

 
 
1. PLAYERAS: 
 En cuanto hace a la acusación e incluso al dicho que consta en decir “más de dos mil 
playeras con propaganda electoral” se presenta el siguiente cuadro en el que se 
demuestra el reporte de gasto en playeras con propaganda electoral” se presenta el 
siguiente cuadro en el que se demuestra el reporte de gasto en playeras por un monto 
de $91,869.59con lo cual quede desvirtuado el dicho de la denunciante. 
 
 

Número 

de 

póliza 

Periodo de 

operación 

Tipo de 

póliza 

Subtipo 

póliza 

Descripción de la 

póliza 

Total 

cargo 

Total 

abono 

6 2 
CORRECC 

IÓN 
DIARIO 

EGRESOS POR 
TRANSFERENC 
IA EN ESPECIE 

DE LOS CEE A LA 
CONCENTRA 

DORA 

ESTATAL 

LOCAL 

MERCADOTE CNIA 
TRES 

CUARTOS S.A. DE 
C.V. F. 
3540 

PLA YERAS 

BLANCAS 

JALISCO 

$l ,969.83 $1 ,969.83 

31 2 NORMAL DIARIO 

RECIBO 2016 -
APORTACIÓN 

DE 

SIMPATIZANTE 

DE 65 

PLAYERAS 

CUELLO 

REDONDO DE 

COLOR 

VERDE PARA 

LA CAMPAÑA 

$5,799.75 $5,799.75 

 

1 2 NORMAL DIARIO 

PRORRATEO 

A MUNICIPIOS 

Y DISTRITOS 

DEL ESTADO 

$84,100.01 
$84, 

100.01 

    SUMA $91,869.59 $91,869.59 
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En cuanto a la falsa acusación de la denunciante donde refiere la imposibilidad de la 
fiscalización de la autoridad a nuestro representado por la falta de reporte de agenda 
de actividades, la anterior acusación carece de toda razón, ya que al cierre de la 
campaña se reportaron 83 eventos como en el siguiente cuadro doy mención: 
 
 
 

IDENTIFICADOR FECHA DEL 

EVENTO 

TIPO DE 

EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO DESCRIPCIÓN  

00001 04/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN COLONIA REUNIÓN EN 

SAN ESTEBAN 

00002 04/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN JOYAS 

DEL 

PEDREGAL 

REUNIÓN EN 

JOYAS DEL 

PEDREGAL 

00003 04/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN 

INFONAVIT 

REUNIÓN PLAZA 

INFONAVIT 

00004 05/05/2021 PÚBLICO 
LIMPIEZA DEL 

RIO PLAYA GRANDE 

LIMPIEZA DEL 

RIO PLAYA GRANDE 

00005 05/05/2021 PÚBLICO 

TOCADO DE 

PUERTAS EL 

PROGRESO 

TOCADO DE 

PUERTAS EL 

PROGRESO 

00006 05/05/2021 PÚBLICO 

TOCADO DE 

PUERTAS LOMA 

BONITA 

TOCADO DE 

PUERTAS LOMA 

BONITA 

00007 06/05/2021 PÚBLICO 

TOCADO DE 

PUERTAS 

MOJONERAS 

TOCADO DE 

PUERTAS 

MOJONERAS 

00008 06/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN EL 

PROGRESO 

REUNIÓN EN EL 

PROGRESO 

00009 06/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO 

LOMA BONITA 

REUNIÓN LOMA BONITA 

00010 07/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO 

MOJONERAS 

REUNIÓN 

(PAOS) 

MOJONERAS 

00011 07/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO 5 

DE DICIEMBRE 

REUNIÓN 5 DE 

DICIEMBRE 

00012 07/05/2021 PÚBLICO 

TOCADO DE 

PUERTAS 

RAMBLASES 

TOCADO DE 

PUERTAS 

RAMBLASES 

00013 08/05/2021 PÚBLICO 

TOCADO DE PUERTAS 
EN 

BUENOS AIRES 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

BUENOS AIRES 

00014 08/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO IXTAPA REUNIÓN 

 IXTAPA 

00015 09/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO 

RAMBLASES 

REUNIÓN MASIVO 

RAMBLASES 

00016 09/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO BUENOS 

AIRES 

REUNIÓN BUENOS 

AIRES 

00017 09/05/2021 PÚBLICO 
LIMPIEZA DE PLAYA 

MISMALOYA 

LIMPIEZA DE PLAYA 

MISMALOYA 
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00018 10/05/2021 PÚBLICO 
TOCADO DE PUERTAS 

MISMALOYA 

TOCADO DE PUERTAS 

MISMALOYA 

00019 10/05/2021 PÚBLICO 

TOCADOS DE PUERTAS 

EN JARDINES DEL 

PUERTO 

TOCADOS DE PUERTAS 

EN JARDINES DEL 

PUERTO 

00020 10/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO LA 

MODERNA 

REUNIÓN LA 

MODERNA 

00021 1 /05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN LAS 

PALMAS 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LAS 

PALMAS 

00022 /05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO CENTRO DE 

SALUD 
TOCADO DE 

PUERTAS EN IXTAPA 

00023 1 /05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO LOS 

LLANOS 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LOS 

LLANOS 

00024 12/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN LOMA 

BONITA 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

LOMA BONITA 

00025 12/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN LOS 

PERICOS 

RECORRIDO EN LOS 

PERICOS 

00026 12/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

CAMPESTRE 

SAN NICOLÁS 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

CAMPESTRE 

SAN NICOLÁS 

00027 13/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN LA 

BOBADILLA 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LA 

BOBADILLA 

00028 3/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

VISTA 

VOLCANES 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

VISTA 

VOLCANES 

00029 13/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN 

HÉROES DE LA PATRIA 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

HÉROES DE LA PATRIA 

00030 14/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN DÍAZ 

ORDAZ 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

DÍAZ ORDAZ 

00031 14/05/2021 

PÚBLICO RECORRIDO EN LA 

MODERNA 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LA 

MODERNA 

00032 14/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

HERMOSA 

PROVINCIA 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

HERMOSA 

PROVINCIA 

00033 5/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN 

BUGAMBILIAS 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

BUGAMBILIAS 

00034 15/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN EL 

CERRO 

TOCADO DE 

PUERTAS EN EL CERRO 

00035 5/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN 

MISMALOYA 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

MISMALOYA 

00036 6/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN LOS 

LLANITOS 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LOS 

LLANITOS 
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00037 6/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN 

LA HERRADURA 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LA 

HERRADURA 

00038 6/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

LÁZARO 

CÁRDENAS 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LÁZARO 
CÁRDENAS 

00039 7/05/2021 PÚBLICO RECORRIDO EN LA VENA 
TOCADO DE 

PUERTAS EN LA VENA 

00040 17/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN LOMAS 

DE SAN NICOLÁS 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

LOMAS DE SAN 

NICOLÁS 

00041 17/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

PASEO DE LA 

RIVERA 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

PASEO DE LA RIVERA 

00042 18/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

BOSQUES DEL 

PROGRESO 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

BOSQUES DEL 

PROGRESO 

00043 18/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

BALCONES 

VALLARTA 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

BALCONES 

VALLARTA 

00044 18/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

AMPLIACIÓN 

1ERA DE MAYO 

TOCADO DE PUERTAS 
EN 

AMPLIACIÓN 

1ERA DE MAYO 

00045 19/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

SANTO 

DOMINGO 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

SANTO 

DOMINGO 

00046 19/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

JOYAS DEL 

COLORADO 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

JOYAS DEL 

COLORADO 

00047 19/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN LA 

HUERTA 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LA 

HUERTA 

00048 20/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN NIÑOS 

HÉROES 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

NIÑOS HÉROES 

00049 20/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN 

AMPLIACIÓN SAN JOSÉ 

TOCADO DE PUERTAS 
EN 

AMPLIACIÓN SAN JOSÉ 

00050 20/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN EL 

PROGRESO 

TOCADO DE 

PUERTAS EN EL 

PROGRESO 

00051 21105/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO 

LÓPEZ MATEOS 

TOCADO DE 

PUERTAS LÓPEZ 

MATEOS 

00052 21105/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO 

BRISAS DEL 

PACIFICO 

TOCADO DE 

PUERTAS BRISAS 

DEL PACIFICO 

00053 22/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

LOS 

TAMARINDOS 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LOS 

TAMARINDOS 
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00054 22/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN LA 

NUEVA 
PROVINCIA 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

NUEVA 

PROVINCIA 

00055 22/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN RINCÓN 

DEL PUERTO 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

RICÓN DEL PUERTO 

00056 23/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN LA 

AURORA 

TOCADO DEL 

PUERTAS EN LA 

AURORA 

          00057 23/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO 

CAMPESTRE LOS 

ÁNGELES 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

CAMPESTRE LOS 

ÁNGELES 

00058 24/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN VILLAS 

DEL SOL 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

VILLAS DEL SOL 

00059 24/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN 

VILLAS DEL MAR 

TOCADO DE PUERTAS 
EN 

VILLAS DEL MAR 

00060 25/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN NIÑO 

HÉROES 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

NIÑOS HÉROES 

00061 25/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

CAMPESTRE LAS 

CAÑADAS 1 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

CAMPESTRE LAS 

CAÑADAS 1 

00062 25/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

VILLA DE 

GUADALUPE 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

VILLA DE 

GUADALUPE 

00063 26/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO 

VILLAS 

UNIVERSIDAD 

TOCADO DE 

PUERTAS VILLAS 

UNIVERSIDAD 

00064 26/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN FOVISTE 

100 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

FOVISTE 100 

00065 27/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN 

VILLAS DEL MAR 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

VILLAS DEL MAR 

00066 27/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

INDEPENDENCIA 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LA 

INDEPENDENCIA 

00067 28/05/2021 PÚBLICO 
MASTER CLASS 

MALECÓN 

MASTER CLASS 

MALECÓN 

00068 28/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO 

JARDINES DE 

VALLARTA 

TOCADO DE 
PUERTAS 

JARDINES DE 

VALLARTA 

00069 28/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

LOMAS DE EN 

MEDIO 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

LOMAS DE EN 

MEDIO 

00070 29/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN LAS 

ESTACAS 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LAS 

ESTACAS 
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00071 29/05/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

EL PALMAR DE 

IXTAF)A 

TOCADO DE 

PUERTAS EN EL 

PALMAR DE IXTAPA 

00072 29/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN 

ANDALUCÍA 

TOCADO DE 
PUERTAS EN 

ANDALUCÍA 

00073 30/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN 

PUESTA DEL SOL 

TOCADO DE 

PUERTAS PUESTA DEL 

SOL 

00074 30/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN LOS 

MANGOS 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LOS 

MANGOS 

00075 30/05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN LA 

TRINIDAD 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LA 

TRINIDAD 

00076 31 /05/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN 

COLONIA DEL MAR 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

COLONIA DEL MAR 

00077 31105/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN VILLAS 

DEL RIO 

TOCADO DE 

PUERTAS EN VILLAS 

RIO 

00078 01106/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

LINDA VISTA 

OCÉANO 

TOCADO DE 

PUERTAS EN 

LINDA VISTA 

OCÉANO 

00079 01 /06/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN LA 

PEDRERA 

TOCADO DE 

PUERTAS EN LA 

PEDRERA 

00080 01 /06/2021 PÚBLICO 
RECORRIDO EN EL 

JORULLO 

TOCADO DE 

PUERTAS EN EL 

JORULLO 

00081 02/06/2021 PÚBLICO CAMINATA 

CAMINATA DE 

UNIDAD 

DEPORTIVA 

AGUSTÍN FLORES 

HACIA EL 

MALECÓN 

00082 02/06/2021 PÚBLICO 
CIERRE DE 

CAMPAÑA 

CIERRE DE 

CAMPAÑA 

EVENTO 

00083 02/06/2021 PÚBLICO 

RECORRIDO EN 

CAMPESTRE CAÑADAS 2 

TOCADO DE PUERTAS 

EN CAMPESTRE 

CAÑADAS 2 

 
… SE ADVIERTE EL QUE EN EL DOCUMENTO QUE EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL HACE LLEGAR A LA QUE SUSCRIBE PASA DEL PUNTO NUMERO 
2 AL 9 EN CUANTO A LOS ARGUMENTOS QUE LA DENUNCIANTE PRESENTA, 
POR LO QUE SE PRESUME UN ERROR DE ARITMÉTICO DE QUIEN DENUNCIA 
PASANDO POR ALTO LOS ARGUMENTOS 3, 4, 5, 6, 7 y 8, O EN SU DEFECTO, 
OMISIÓN DEL ENVIÓ CORRECTO EN EL EMPLAZAMIENTO POR PARTE DEL INE 
LA QUEJA COMPLETA, TAL Y COMO SE SEÑALO ANTES DE COMENZAR A DAR 
CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA QUEJA QUE NOS OCUPA, POR LO 
QUESE SOLICITA AL INE A LA BREVEDAD POSIBLE DEJE CONSTANCIA EN LA 
FALTA DE LOS PUNTOS ANTES MENCIONADOS O EN SU DEFECTO, REMITA Y 
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CONCEDA NUEVO TÉRMINO A LA SUSCRITA A EFECTO DE ESTAR EN 
CONDICIONES DE PRODUCIR CONTESTACIÓN EN LA TOTALIDAD DE LA 
QUEJA Y DENUNCIA. PREVALECIENDO PARA ELLO LOS PRINCIPIOS DE 
AUDIENCIA Y DEFENSA Y EL DEL DEBIDO PROCESO. 
 
Al punto marcado con el número 9 de hechos del denunciante  manifiesta que son 
completamente falsos los hechos que refiere el denunciante en cuanto a los 
señalamientos de pintado de bardas y lonas, toda vez que dice que son miles de estos, 
y que los mismos no están debidamente reportados, aclaramos que los que fueron 
reportados en la campaña fueron los mismos durante toda esta, puesto a que estos 
primeramente las lonas son móviles, asimismo, en cuanto al pintado de bardas junto 
con las antes mencionadas lonas, adjunto el cuadro en el cual describo el gasto 
debidamente capturado en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización 
(SIF) en cada uno de estos rubros: 
 
 
 
 
 
 

 
REPORTE DE PÓLIZAS DE CAPTURA DE PINTADO DE BARDAS 

 

Número 

de 

póliza 

Periodo de 

operación Tipo de póliza 
Subtipo 

póliza 

Descripción de la 

póliza 
Total cargo 

Total 

abono 

9 2 CORRECCIÓN DIARIO 

RECIBO 2031 
APORTACIÓN DE 
SIMPATIZANTE 

DE PINTURA Y 

MANO DE 

OBRA PARA LA 

PINTA DE UNA 

BARDA CON 

IMAGEN DE 

CAMPAÑA DEL 

PARTIDO 

VERDE 

(UNIDOS) 

$300.oo 

$300.00 
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29 2 NORMAL DIARIO 

RECIBO 214 – 
APORTACIÓN DE 
SIMPATIZANTE 

DE PINTA D 
EBARDAS DEL 

PARTIDO VERDE 
(17 BARDAS) 

$5,100.00 

$5,100.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPORTE DE PÓLIZAS DE CAPTURA DE LONAS 

Número 

de 

póliza 

Periodo de 

operación 
Tipo de póliza 

Subtipo 

póliza 

Descripción de la 

póliza 
Total cargo 

Total 

abono 

33 2 NORMAL DIARIO 

RECIBO 2018 – 
APORTACIÓN DE 
SIMPATIZANTE 

DE 1 (UNA) 

LONA IMPRESA 

CON 
PUBLICIDAD 

PARA 

CAMPAÑA DEL 

PARTIDO VERDE 

(RENOVEMOS 

VALLARTA) 

$256.80 $256.80 
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30 2 NORMAL DIARIO 

RECIBO 2015 – 
APORTACIÓN DE 
SIMPATIZANTE 25 

LONAS CON 
PUBLICIDAD DE LA 

CAMPAÑA DEL 
PARTIDO VERDE 

$5,706.40 $5,706.40 

5 1 CORRECCIÓN DIARIO 

RECIBO 2000 – 
APORTACIONES EN 
ESPECIE DE LONAS 

(CABEZONES) 

$539.25 $539.25 

 
 
 
 
Que, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, el punto 9 de hechos termina en la hoja 
10 del archivo adjunto al emplazamiento, cortándose el párrafo de dicho punto de 
hechos de forma abrupta, ya que se corta y no hay continuidad del párrafo y la 
exposición del punto 9 de hechos con la palabra "la candidata del" y no se desprende 
su continuidad, Io que hace considerar que se me emplazo de forma defectuosa y se 
deberá de realizar de nuevo a efecto de están en condiciones de producir contestación 
de forma adecuada y no vulnerar los PRINCIPIOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA, Y EL 
DEL DEBIDO PROCESO que debe existir, por lo que se produce contestación, 
alegatos y pruebas en base a lo que se tiene.. 
 

 
Notificación de inicio y emplazamiento al C. Jaime Enrique Velasco López, 
otrora candidato al cargo de Presidente Municipal de Acatlán de Juárez, 
Jalisco.  
 
a) El 01 de julio de 2021, mediante el oficio INE/UTF/DRN/32178/2021, se notificó 
el inicio de procedimiento y emplazó al candidato incoado, corriéndole traslado en 
medio electrónico de las constancias que integraban el expediente (Foja 63 del 
expediente). 
 
b) El 07 de julio de 2021, mediante Oficio PVEM-SF/135/2021, la responsable de 
finanzas del Partido Verde Ecologista de México ante el INE, dio contestación al 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/886/2021/JAL 

25 

emplazamiento; mismo que al haberse plasmado en el punto anterior, se tiene por 
reproducido en el presente inciso.  
 

VIII. Razones y Constancias. 
 
a) El 13 de julio de 2021, la Unidad Técnica emitió razón y constancia respecto a 
los conceptos registrados en el Sistema Integral de Fiscalización, respecto a la 
contabilidad 92780, correspondiente a las operaciones realizadas por el Partido 
Político Verde Ecologista de México en relación con el candidato incoado (Foja 84 
del expediente). 
 
 
 
 
IX. Acuerdo de Alegatos. 
 
Mediante acuerdo de fecha 11 de julio de 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
declaró abierta la etapa de alegatos en el expediente INE/Q-COF-
UTF/886/2021/JAL. 
 
Notificación al quejoso: 
 
a) El 14 de julio de 2021, mediante el oficio INE/UTF/DRN/34595/2021, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al Responsable de Finanzas del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional, la apertura a la etapa de alegatos del 
procedimiento administrativo sancionador número de expediente INE/Q-COF-
UTF/886/2021/JAL. 
 
b) El ocho de julio de dos mil veintiuno, mediante escrito sin número, el C. Abelardo 
Serrano Prado, presentó escrito de alegatos. 
 
De la lectura al mismo se advierte que realiza manifestaciones reiterativas respecto 
de los hechos base de su denuncia, así como solicita la acumulación de diversos 
escritos de queja presentados en contra del mismo denunciado. 
 
Notificación a las partes incoadas: 
 
Notificación al Partido Político Verde Ecologista de México 
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a) El 14 de julio de 2021, mediante el oficio INE/UTF/DRN/34594/2021, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la Responsable de Finanzas del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Verde Ecologista de México, la apertura a la etapa de alegatos 
del procedimiento administrativo sancionador número de expediente INE/Q-COF-
UTF/886/2021/JAL (Fojas 314 del expediente). 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución, el Partido Político Verde 
Ecologista de México no remitió respuesta alguna.  
 
 
Notificación al C. Luis Ernesto Munguía González   
 
a) El 14 de julio de 2021, mediante el oficio INE/UTF/DRN/34597/2021, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al candidato incoado ante el Consejo General de 
este Instituto, la apertura a la etapa de alegatos del procedimiento administrativo 
sancionador número de expediente INE/Q-COF-UTF/886/2021/JAL (Foja 307 del 
expediente). 
 
b) A la fecha del presente no ha presentado Alegatos. 
 
X. Cierre de instrucción. El 19 de julio de 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó formular el 
Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En la Décima Séptima sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el veinte de julio de dos mil veintiuno, se listo en el orden del día el 
proyecto resolución respecto del procedimiento al rubro indicado, el cual fue 
aprobado, por votación unánime de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Fiscalización; el Consejero Electoral Doctor Uuk-kib Espadas Ancona, 
la Consejera Electoral Doctora Carla Astrid Humphrey Jordán, el Consejero 
Electoral Doctor Ciro Murayama Rendón, el Consejero Electoral Maestro Jaime 
Rivera Velázquez y la Consejera Presidenta Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g); tercero transitorio, todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente proyecto de Resolución 
y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Precisado lo anterior, y con base en los artículos 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 
para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 
procedan. 
 
2. Normatividad aplicable. Es relevante señalar que con motivo de la publicación 
llevada a cabo el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la 
Federación, de los Decretos por los que se expiden la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, y con las 
modificaciones a los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, aprobadas por este Consejo General 
en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, mediante 
Acuerdos INE/CG320/2016 e INE/CG319/2016, respectivamente, resulta 
indispensable determinar la normatividad sustantiva y adjetiva aplicable. Al 
respecto, el artículo TERCERO transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece de manera expresa que: “Los asuntos que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán resueltos 
conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. Lo anterior, sin perjuicio 
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de que se apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos transitorios 
del presente Decreto.”  
 
En este sentido, por lo que hace a la normatividad sustantiva tendrá que estarse a 
las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos que dieron 
origen al procedimiento oficioso, esto es a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, así como al 
Acuerdo mediante el cual se modifica el Reglamento de Fiscalización aprobado 
mediante el diverso INE/CG614/2017, en cumplimiento a lo ordenado en el SUP-
RAP-789/2017. 
 
Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS 
PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio tempus 
regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes vigentes 
en la época de su realización. Ahora bien, por lo que hace a la normatividad adjetiva 
o procesal conviene señalar que en atención al criterio orientador titulado bajo la 
tesis: 2505 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava 
época, consultable en la página 1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia 
Constitucional, precedentes relevantes, identificada con el rubro: 
“RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA 
GENERAL”, no existe retroactividad en las normas procesales toda vez que los 
actos de autoridad relacionados con éstas se agotan en la etapa procesal en que 
se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su 
ejecución. Por tanto, en la sustanciación y resolución del procedimiento de mérito, 
se aplicará el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización aprobado mediante el Acuerdo INE/CG614/2017. 
 
3. Estudio de fondo.  
 
3.1 Litis. 
 
Tomando en consideración los hechos denunciados, así como del análisis de las 
actuaciones y documentos que integran el expediente, se tiene que el fondo del 
presente asunto se constriñe en determinar si los sujetos obligados inobservaron las 
obligaciones previstas en los preceptos normativos siguientes: 
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Conducta Marco normativo aplicable 

Egreso no reportado Artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la LGPP y 127 del RF. 

 
Sujetos obligados materia de investigación: 

Nombre: Luis Ernesto Munguía González 

Cargo contendido: Candidato a presidente municipal 

Municipio/distrito: Puerto Vallarta 

Entidad federativa: Jalisco 

Partido/Coalición postulante: Partido Verde Ecologista de México 

 
Lo anterior respecto de los hechos denunciados siguientes: 
 

Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia. 

ID Fecha Lugar Modo Prueba exhibida 

1 09/05/2021 

Explanada Villaseñor al 

Lienzo Charro Las 

Isabeles 

Evento 

“Cabalgata” 

 

2 09/05/2021 

Explanada Villaseñor al 

Lienzo Charro Las 

Isabeles 

Evento 

“Cabalgata” 
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Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia. 

ID Fecha Lugar Modo Prueba exhibida 

3 09/05/2021 

Explanada Villaseñor al 

Lienzo Charro Las 

Isabeles 

Evento 

“Cabalgata” 

 

4 01/06/2021 
Calle 24 de febrero esquina 

Durango, colonia Bobadilla 

Evento, con 

banda musical 

 

5 01/06/2021 
Calle 24 de febrero esquina 

Durango, colonia Bobadilla 

Evento, con 

banda musical 

 

6 01/06/2021 
Calle 24 de febrero esquina 

Durango, colonia Bobadilla 

Evento, con 

banda musical 

 

7 01/06/2021 
Calle 24 de febrero esquina 

Durango, colonia Bobadilla 

Evento, con 

banda musical 
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Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia. 

ID Fecha Lugar Modo Prueba exhibida 

8 01/06/2021 
Calle 24 de febrero esquina 

Durango, colonia Bobadilla 

Evento, con 

banda musical 

 

9 02/06/2021 
Malecón de Puerto Vallarta, 

colonia Centro 
Evento 

 

10 02/06/2021 
Malecón de Puerto Vallarta, 

colonia Centro 
Evento 

 

11 02/06/2021 
Malecón de Puerto Vallarta, 

colonia Centro 
Evento 
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Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia. 

ID Fecha Lugar Modo Prueba exhibida 

12 02/06/2021 
Malecón de Puerto Vallarta, 

colonia Centro 
Evento 

 

 
Así, por conveniencia metodológica, se procederá en primer término a exponer los 
hechos acreditados, y posteriormente a colegir si estos, a la luz de las obligaciones 
a que se encuentra compelido el candidato denunciado, actualiza transgresión 
alguna al marco normativo en materia de fiscalización. 
 
3.2 Acreditación de los hechos. 
 
Por cuanto hace al presente apartado, se procede en primer término a enlistar los 
elementos de prueba que obran en el expediente, su eficacia probatoria y las 
conclusiones obtenidas tras su adminiculación. 
 

A. Elementos de prueba ofrecidos por el quejoso. 
 
A.1. Pruebas técnicas. 
 
I. Pruebas técnicas consistentes en URLs. 
 
Liga electrónica del perfil en la red social Facebook del C. Luis Ernesto Munguía 
González. https://facebook.com/LuisMunguiaPv/ 
 
Liga electrónica de la consulta de la contabilidad del C. Luis Ernesto Munguía 
González en el Sistema Integral de Fiscalización. 
https://situtf.ine.mx/sif_transparencia/app/transparenciaPublico/consulta?execution
=e1s1  
 
II. Pruebas técnicas de la especie fotografías. 
A efectos de economía en la exposición, téngase por reproducida la Tabla 1. 
Relación de hechos materia de la controversia, la cual consigna 12 muestras 

https://facebook.com/LuisMunguiaPv/
https://situtf.ine.mx/sif_transparencia/app/transparenciaPublico/consulta?execution=e1s1
https://situtf.ine.mx/sif_transparencia/app/transparenciaPublico/consulta?execution=e1s1
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fotográficas que se encuentran dentro del periodo de campaña exhibidas por el 
quejoso. 
 
III. Pruebas técnicas de la especie vídeos. 
Del elemento USB que presuntamente contiene los vídeos que ofrece como prueba, 
se advierte que no se pueden reproducir los videos a los que hace alusión. 
 
IV. Documental Privada. - Consistente en las facturas que contemplan algunos de 
los costos de los bienes o servicios utilizadas en las campañas electoral por los 
candidatos, esto con el fin de que la autoridad puede tener claridad los valores 
aproximados en el mercado. 
 
V. Instrumental de actuaciones. -  Consistente en todas y cada una de las 
pruebas, constancias y acuerdos que obren en el expediente formado con motivo 
del inicio del procedimiento. 
 
VI. Presuncional en su doble aspecto lógico y legal.  Esta prueba se ofrece con 
el fin de demostrarla veracidad de todos y cada uno de los argumentos esgrimidos. 
 
 
 
 
 
  
 

B. Elementos de prueba obtenidos por la autoridad durante la instrucción del 
procedimiento. 

 
Al respecto, las indagatorias efectuadas y los elementos de prueba obtenidos son 
los siguientes: 
 
B.1. Documental pública consistente en la razón y constancia que consigna la 
consulta realizada en la contabilidad del sujeto incoado. 
 
La consulta a los registros de la contabilidad del sujeto incoado en el Sistema 
Integral de Fiscalización arrojó como hallazgo lo siguiente: 
 
Póliza PD19-P2N, la cual consigna la contratación del evento de cierre de campaña. 
En el caso que interesa: 
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• Evento de cierre de campaña, cuya muestra fotográfica es la siguiente: 
 
 

Muestra Muestra 

  

 
 

 

 

Póliza PD22-P2N, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. En el 

caso que interesa: 

• 60 camisas manga larga con el logo del Partido Verde. 
 

Muestra 

   

 

 
 

Póliza PD28-P2N, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. En el 

caso que interesa: 

• 220 banderas con logotipo. 
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Muestra 

   

 

 

Póliza PD31-P2N, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. En el 

caso que interesa: 

• 75 playeras cuello redondo de color verde. 
 

Muestra 

   

 

 
Póliza PD25-P2N, la cual consigna la adquisición de diversos elementos 
propagandísticos. En el caso que interesa: 
 

• 80 gorras blanco con verde. 
                                  

Muestra 
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Póliza PD26-P2N, la cual consigna la adquisición de diversos elementos 
propagandísticos. En el caso que interesa: 
 

• 100 gorras verde con blanco 
                                 . 

Muestra 

   

 

 
Póliza PD32-P2N, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. 
En el caso que interesa: 
 

• 115 gorras bordadas para campaña del partido verde ecologista: 
 

Muestra 
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Póliza PD22-P2N, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. 
En el caso que interesa: 
 

• Contrato de comodato de un caballo. 
 

Muestra 

     

 
Póliza PD10-P2C, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. 
En el caso que interesa: 
 

• Aportación de simpatizante de espacio para reunión y evento político en el 
lienzo charro el centenario. 
 

Muestra 
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Póliza PD5-P1C, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. En 
el caso que interesa: 
 

• Aportaciones en especie de lonas. 
 

Muestra 

 

 
 
Póliza PD29-P2N, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. 
En el caso que interesa: 
 

• Aportación de simpatizante de pinta de 17 bardas. 
 

Muestra 
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Póliza PD30-P2N, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. 
En el caso que interesa: 
 

• Aportación de simpatizante de una lona impresa con publicidad de la 
campaña del partido verde. 

Muestra 

 

 
Póliza PD33-P2N, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. 
En el caso que interesa: 
 

• Aportación de simpatizante de 25 lonas con publicidad de la campaña del 
partido verde. 

Muestra 
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Póliza PD7-P2C, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. En 
el caso que interesa: 
 

• Aportación de simpatizante 100 sillas y escenario. 
 

Muestra 

 

 
Póliza PD8-P2C, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. En 
el caso que interesa: 
 

• Aportación de simpatizante de equipo de sonido que se compone de una 
computadora, una consola de 12 canales para audio y micrófono, 2 bocinas 
con pedestal, un bajo amplificado de 2000, 4 luces led, set de cables y señal 
de corriente, 2 micrófonos, 1 controlador de luces. 
 

Muestra 
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Póliza PD12-P2C, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. 
En el caso que interesa: 
 

• Aportación de simpatizante de dos horas de grupo musical banda 420 
. 

Muestra 

 

 
 
Póliza PD13-P2C, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. 
En el caso que interesa: 
 

• Aportación de simpatizante de salón de eventos con mobiliario. 
 

Muestra 
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Póliza PD11-P2C, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. 
En el caso que interesa: 
 

• Aportación de simpatizante de taquiza para 120 personas. 
 

Muestra 

 

 
Póliza PD14-P2C, la cual consigna la adquisición de elementos propagandísticos. 
En el caso que interesa: 
 

• Aportación de simpatizante de taquiza para 80 personas. 
 

Muestra 
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Pólizas PD2-P2N, PD3-P2N, PD5-P2N la cual consigna la adquisición de elementos 
propagandísticos. En el caso que interesa 
 

• Mochilas. 

Muestra 

 

 
 

C. Elementos de prueba presentados por el denunciado. 
 

B.2. Informe que rinde el candidato incoado en respuesta al emplazamiento 
formulado. 
 
En respuesta al emplazamiento formulado, el sujeto obligado: 
 

• Reconoció la existencia y contratación de las bandas a que hace referencia 
el quejoso e indicó que el registro contable se encuentra consignado en la 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/886/2021/JAL 

44 

póliza corrección de diario número 12, correspondiente al periodo de 
operación 2, registrada el 19 de junio de 2021, por un monto de $2,600.00. 

• Reconoció la existencia y adquisición de las mochilas denunciadas e indicó 
que el registro contable se encuentra consignado en la póliza de diario 6 
periodo 2 normal, registrada el 06 de mayo de 2021, por un monto de 
$18,661.79; póliza de diario 5 periodo 2 normal, registrada el 06 de mayo de 
2021, por un monto de $5,009.49; póliza de diario 4 periodo 2 normal, 
registrada el 06 de mayo de 2021, por un monto de $91,397.93; póliza de 
diario 3 periodo 2 normal, registrada el 06 de mayo de 2021, por un monto 
de $12,546.44; póliza de diario 2 periodo 2 normal, registrada el 06 de mayo 
de 2021, por un monto de $88,762.92 

• Reconoció la existencia y adquisición de las playeras denunciadas e indicó 
que el registro contable se encuentra consignado en la póliza de 6 periodo 2 
corrección, registrada el 18 de junio de 2021, por un monto de $1,969.83; 
póliza de diario 31, periodo 2 normal, registrada el 04 de junio de 2021, por 
un monto de $5,799.75; póliza de diario 26, periodo 2 normal, registrada el 
03 de junio de 2021, por un monto de $3,263.33; y, póliza de diario 25, 
periodo 2 normal, por un monto de $2,610.67. 

• Reconoció la existencia y adquisición de las gorras denunciadas e indicó que 
el registro contable se encuentra consignado en la póliza de diario 32 periodo 
2 normal, registrada el 04 de junio de 2021, por un monto de $5,750.00; póliza 
de diario 31, periodo 2 normal, registrada el 04 de junio de 2021, por un monto 
de $5,799.75; y, póliza de diario 1, periodo 2 normal, registrada el 05 de mayo 
de 2021, por un monto de $84,100.01 

• Reconoció la existencia y contratación de espacio para reunión y evento 
político en el Lienzo Charro “El Centenario” e indicó que el registro contable 
se encuentra consignado en la póliza de diario 10, periodo 2 corrección, 
registrada el 19 de junio de 2021, por un monto de $2,833.34. 

• Reconoció la existencia y contratación de taquiza para 80 personas e indicó 
que el registro contable se encuentra consignado en la póliza de diario 14, 
periodo 2 de corrección, registrada el 19 de junio de 2021, por un monto de 
$1,800.00. 

• Reconoció la existencia y contratación de taquiza para 120 personas e indicó 
que el registro contable se encuentra consignado en la póliza de diario 11, 
periodo 2 de corrección, registrada el 19 de junio de 2021, por un monto de 
$2,700.00. 

• Reconoció la existencia y contratación de salón de eventos con mobiliario e 
indicó que el registro contable se encuentra consignado en la póliza de diario 
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13, periodo 2 de corrección, registrada el 19 de junio de 2021, por un monto 
de $1,443, 34. 

• Reconoció la existencia y contratación de equipo de sonido e indicó que el 
registro contable se encuentra consignado en la póliza de diario 8, periodo 2 
de corrección, registrada el 19 de junio de 2021, por un monto de $2,870.00. 

• Reconoció la existencia y contratación de 100 sillas y templete e indicó que 
el registro contable se encuentra consignado en la póliza de diario 7, periodo 
2 de corrección, registrada el 19 de junio de 2021, por un monto de $2,648.00. 

• Reconoció la existencia y contratación de 80 sillas para evento político e 
indicó que el registro contable se encuentra consignado en la póliza de diario 
15, periodo 2 de corrección, registrada el 02 de junio de 2021, por un monto 
de $416.80. 

• Reconoció la existencia y adquisición de banderas con logo e indicó que el 
registro contable se encuentra consignado en la póliza de diario 28, periodo 
2 normal, registrada el 03 de junio de 2021, por un monto de $5,976.67. 

• Reconoció la existencia y adquisición de mandiles con logo e indicó que el 
registro contable se encuentra consignado en la póliza de diario 27, periodo 
2 normal, registrada el 03 de junio de 2021, por un monto de $5,750.00. 

• Reconoció la existencia y contratación de pinta de barda e indicó que el 
registro contable se encuentra consignado en la póliza de diario 9, periodo 2 
de corrección, registrada el 19 de junio de 2021, por un monto de $300.00. 

• Reconoció la existencia y contratación de pinta de barda e indicó que el 
registro contable se encuentra consignado en la póliza de diario 29, periodo 
2 normal, registrada el 04 de junio de 2021, por un monto de $5,100.00. 

• Reconoció la existencia y adquisición de una lona e indicó que el registro 
contable se encuentra consignado en la póliza de diario 33, periodo 2 normal, 
registrada el 02 de junio de 2021, por un monto de $256.80. 

• Reconoció la existencia y adquisición de 25 lonas e indicó que el registro 
contable se encuentra consignado en la póliza de diario 30, periodo 2 normal, 
registrada el 04 de junio de 2021, por un monto de $5,706.40. 

• Reconoció la existencia y adquisición de lonas e indicó que el registro 
contable se encuentra consignado en la póliza de diario 5, periodo 1 de 
corrección, registrada el 24 de abril de 2021, por un monto de $539.25. 

 

Para sustentar su dicho, exhibió: 

 

• Póliza de Diario 5, Periodo 1 de Corrección por concepto de aportaciones en 
especie de lonas (cabezones). 
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• Póliza de Diario 21, periodo 2 Normal por concepto de aportación en especie 
de pirotecnia. 

• Póliza de Diario 22, Periodo 2 Normal por concepto de contrato de comodato 
de un caballo. 

• Póliza de Diario 23, Periodo 2 Normal por concepto de contrato de comodato 
vehículo Mazda. 

• Póliza de Diario 24, periodo 2 Normal por concepto de aportación de 60 
camisas manga larga con logo del Partido Verde. 

• Póliza de Diario 25, Periodo 2 Normal por concepto de aportación de 80 
gorras blancas con verde con logo. 

• Póliza de Diario 26, Periodo 2 Normal por concepto de aportación de 
simpatizante de 100 gorras verde con blanco con logo. 

• Póliza de Diario 27, Periodo 2 Normal por concepto de aportación de 
simpatizante de 75 mandiles con logo. 

• Póliza de Diario 28, Periodo 2 Normal por concepto de aportación de 
simpatizante de 220 banderas con logo. 

• Póliza de Diario 29, Periodo 2 Normal por concepto de aportación de 
simpatizante de pinta de bardas del Partido Verde (17 bardas) 

• Póliza de Diario 30, Periodo 2 Normal por concepto de aportación de 
simpatizante de 25 lonas con publicidad de la campaña del Partido Verde. 

• Póliza de Diario 31, Periodo 2 Normal por concepto de aportación de 
simpatizante de 75 playeras cuello redondo de color verde para la campaña. 

• Póliza de Diario 32, Periodo 2 Normal, por concepto de aportación de 
simpatizante 115 gorras bordadas para campaña del Partido Verde (Voy con 
Munguía). 

• Póliza 33 de Diario, Periodo 2 Normal por concepto de aportación de 
simpatizantes de 1 (una) lona impresa con publicidad para campaña del 
partido verde. 

• Póliza de Diario 7, Periodo 2 Corrección por concepto de aportación de 
simpatizante de 100 sillas y escenario. 

• Póliza de Diario 8, Periodo 2 Corrección, por concepto de aportación de 
simpatizante de equipo de sonido que se compone 1 computadora, 1 consola 
de 12 canales para audio y micrófonos, 2 bocinas con pedestal, un bajo 
amplificado de 2000, 4 luces led, set de cables y señal de corriente, 2 
micrófonos, 1 controlador de luces, eventos verdes. 

• Póliza de Diario 9, Periodo 2 Corrección por concepto de aportación de 
simpatizante de pintura y mano de obra para la pinta de una barda con 
imagen de campaña del partido (unidos). 
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• Póliza de Diario 10, Periodo 2 Corrección por concepto de aportación de 
simpatizante de espacio para reunión y evento político, en el lienzo charro el 
centenario, el 50% de donación para la campaña del V distrito en el estado 
de Jalisco y el 50% para la campaña del candidato a presidente municipal de 
Puerto Vallarta. 

• Póliza de Diario 11, Periodo 2 Corrección por concepto de aportación de 
simpatizante taquiza 120 personas, el 50 % de donación para la campaña 
del V distrito en el estado de Jalisco y el 50% para la campaña del candidato 
a presidente municipal de Puerto Vallarta, ambos del Partido Verde 
Ecologista de México. 

• Póliza de Diario 13, Periodo 2 Corrección por concepto de aportación de 
simpatizante de salón de eventos con mobiliario, el 50% de donación para la 
campaña del V distrito en el estado de Jalisco y el 50% para la campaña del 
candidato a presidente municipal de Puerto Vallarta, ambos del Partido Verde 
Ecologista de México. 

• Póliza de Diario 14, Periodo 2 Corrección por concepto de aportación de 
simpatizante de taquiza para 80 personas, el 50 % de donación para la 
campaña del V distrito en el estado de Jalisco y el 50 % para la campaña del 
candidato a presidente municipal de Puerto Vallarta, ambos del Partido Verde 
Ecologista de México. 

• Póliza de Diario15, Periodo 2 Corrección por concepto de aportación de 
simpatizante de 80 sillas para evento político, el 50% de donación para la 
campaña del V distrito en el estado de Jalisco y el 50% para la campaña del 
candidato a presidente municipal de Puerto Vallarta, ambos del Partido Verde 
Ecologista de México. 

• Póliza de Diario 16, Periodo 2 Corrección por concepto de aportación de 
simpatizante de botarga de tucán de cuerpo entero para animación, el 50% 
de donación para la campaña del V distrito en el estado de Jalisco y el 50% 
para la campaña del candidato a presidente municipal de Puerto Vallarta, 
ambos del Partido Verde Ecologista de México. 

• Póliza de Diario 17, Periodo 2 Corrección   por concepto de aportación de 
simpatizante de una hora de show de payaso, correspondiéndole el 50% de 
donación para la campaña del diputado local por el V distrito y el 50% restante 
para la campaña del candidato a presidente municipal de Puerto Vallarta, 
Partido Verde. 

• Evidencia de banda de cierre de campaña del distrito 5 local:   
- Póliza de Diario 24, periodo 2 Normal por concepto de Enriqeu Silva 

Jimenez Cierre campaña distrito 5. 
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- Factura con Folio fiscal 52E4420B-28-4D-4234-9007-
F96B9FE5838C. 

-  Contrato de arrendamiento de servicios artísticos que celebran por 
una parte ENRIQUE SILVA JIMENEZ y por la otra parte el PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

• Evidencia de banda cierre de campaña: 
- Póliza de Diario 19 periodo 2 Normal por concepto de 

COMERCIALZIADORA MARKETER LOBS SA DE CV EVENTO 
CIERRE DE CAMPAÑA.  

- Contrato de arrendamiento de servicios artísticos que celebran por 
una parte COMERCIALIZADORA MARKETER LOBS, S.A. DE C.V. y 
por la otra parte el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
copia de cheque para abono en cuenta, número 0000102. 

• Evidencia de informes presentados en tiempo y forma: 
- Informe 62446 de fecha veinte de junio de dos mil veintiuno. 
- Informe 45799 de fecha cinco de junio de dos mil veintiuno. 
- Informe 21677 de fecha veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. 
- Informe 11925de fecha seis de mayo de dos mil veintiuno. 

• Evidencia de mochilas: 
- Póliza de Diario 2 Periodo 2 Normal. 
- Contrato de compraventa que celebran el Partido Verde Ecologista de 

México y por otra parte HEELIX Diseños, S.A de C.V. 
- Póliza de Diario 3 Periodo 2 Normal. 
- Contrato de compraventa por una parte el Partido Verde Ecologista de 

México y por otra parte HEELIX Diseños, S.A de C.V. 
- Póliza de Diario 4, Periodo 2 Normal. 
- Contrato de compraventa por una parte el Partido Verde Ecologista de 

México y por otra parte HEELIX Diseños, S.A de C.V. 
- Póliza de Diario 6 periodo 2 Normal. 
- Contrato de compraventa por una parte el Partido Verde Ecologista de 

México y por otra parte CLOE MODA, S.A de C.V. 
- Póliza de Diario 5 Periodo 2 Normal. 
- Contrato de compraventa por una parte el Partido Verde Ecologista de 

México y por otra parte HEELIX Diseños, S.A de C.V. 

• Evidencia de playeras. 
- Póliza de Diario 31, Periodo 2 Normal 
- Contrato de donación que celebran el Partido Verde Ecologista de 

México y Francisco Rubén Pérez Castro. 
- PÓLIZA DE Diario 1 Periodo 2 Normal. 
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- Contrato de compra venta que celebran por una parte el Partido Verde 
Ecologista de México y Baltimore Publicidad, S.A. de C.V. 

- Póliza de Diario 6, Periodo 2 Normal. 
- Contrato de compraventa que celebran el Partido Verde Ecologista de 

México y Mercadotecnia Tres Cuartos, S.A. de C.V. 

• Reporte de agenda de campaña. 
 

D. Valoración de las pruebas y conclusiones. 
 

C.1. Reglas de valoración 
 
De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización serán objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo 
será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido 
reconocidos. 
 
El mismo reglamento señala en su artículo 21 que las pruebas serán valoradas en 
su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, 
así como los principios rectores de la función electoral, con el objeto de generar 
convicción sobre los hechos investigados. 
 
Así, las documentales públicas, tomando en consideración su propia y especial 
naturaleza, detentan valor probatorio pleno, toda vez que fueron emitidas por 
autoridad en ejercicio de sus facultes, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. De conformidad con 
los artículos 16, numeral 1, fracción I; 20, numerales 1 y 4, así como 21, numeral 2 
del Reglamento de Procedimientos. 
 
Por su parte, las documentales privadas y las pruebas técnicas, en principio sólo 
generan indicios, y harán prueba plena sobre la veracidad de los hechos, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. De conformidad con el artículo 21, numeral 3 del Reglamento 
de Procedimientos.  
 

C.2. Conclusiones. 
 
Una vez que se dio cuenta de los elementos de convicción que obran en autos, del 
dato de prueba derivado, y enunciadas que fueron las reglas de valoración 
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aplicables, se proceden a exponer las conclusiones a las que arriba esta autoridad 
tras su valoración conjunta. Veamos. 
 
I. Se acreditó la existencia de los elementos propagandísticos denunciados.  
 
Los hechos del presente procedimiento se tienen por acreditados no por la eficacia 
probatoria de los elementos de prueba exhibidos (pruebas técnicas con eficacia 
probatoria indicaría), sino por su concatenación con el reconocimiento expreso de 
los mismos, así como en atención al registro contable realizado por el sujeto 
obligado cuya documentación comprobatoria adjunta encuentra correspondencia 
con las características de los hechos denunciados. 
 
En el caso que nos ocupa, los elementos denunciados encuentran correspondencia 
con las muestras consignadas en la contabilidad del sujeto obligado. Véase: 
 
 

Tabla 2. Detalle de los hallazgos en el SIF 

ID Modo Prueba exhibida 

Registro contable coincidente en SIF 

ID. de contabilidad 92780 

1 
Evento cierre de 

campaña 

 

 

 

Póliza PD19-P2N 

Grupo Musical. 
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2 Camisas 

 

 

Póliza PD28-P2N 

 

 

 

3 Banderas 

 

Póliza PD1-P2N 

 

 

4 Playeras 

 

Póliza PD31-P2N 

 

 

5 Gorras 

 

Póliza PD25-P2N 
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6 Gorras 

 

Póliza PD26-P2N 

 

7 Gorras 

 

Póliza PD32-P2N 

8 Caballo 

 

Póliza PD22-P2N 

9 
Evento en el 

Lienzo Charro 

 

Póliza PD10-P2C 
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10 Lonas 

 

Póliza PD5-P1C 

11 Pinta de bardas 

 

Póliza PD29-P2N, 

12 Lona 

 

Póliza PD30-P2N 

13 Lonas 

 

Póliza PD33-P2N 
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14 Escenario 

 

Póliza PD7-P2C, 

15 
Equipo de 

sonido 

 

Póliza PD8-P2C 

16 Banda 420 

 

Póliza PD12-P2C 

17 
Salón de 

eventos 

 

Póliza PD13-P2C 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/886/2021/JAL 

55 

18 Taquiza 

 

Póliza PD11-P2C 

19 Taquiza 

 

Póliza PD14-P2C 

20 Mochilas 

 

Pólizas PD2-P2N, PD3-P2N, PD5-P2N 

 
II. Se advierte el reporte de los elementos propagandísticos en la contabilidad 
del sujeto incoado. 
 
Como puede advertirse de la Tabla 3. Detalle de los hallazgos en el SIF, se tienen 
por acreditados y reportados los elementos denunciados. 
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Es importante recalcar que el reporte acreditado atiende a la coincidencia advertida 
entre los elementos de prueba exhibidos, la narrativa de las características de los 
elementos propagandísticos, y los registros contables del sujeto incoado. 
 
 
 
3.3 Estudio relativo a la omisión de reporte de egresos. 
 
A. Marco normativo. 
 
La hipótesis jurídica en estudio se compone por los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la LGPP, así como 127 del RF mismos que a la letra determinan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79.  
Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes:  
(…)  
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; (…)”  
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 127.  
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, 
en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
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políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento 
(…)” 
 

Como puede advertirse, los preceptos trasuntos estipulan la obligación a cargo de 
los institutos políticos, de informar a la autoridad fiscalizadora, a través de la 
presentación de sus informes de campaña, de la aplicación y empleo de los recursos 
de los cuales hayan dispuesto durante la contienda electoral que se trate. 
 
A fin de materializar su cumplimiento eficaz, además del reporte del monto total de 
los egresos, los sujetos obligados deben sustentar su reporte con la documentación 
original que justifique su realización y que además permita corroborar su destino 
lícito.  
 
Como puede válidamente inferirse, el cumplimiento de las obligaciones que se 
desprenden de los preceptos permite a su vez que los institutos políticos se apeguen 
a los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas a que se 
encuentran compelidos bajo su calidad de entidades de interés público.  
 
B. Caso particular. 
 
El análisis a los hechos acreditados permite a este Consejo General resolver la 
controversia planteada conforme a los razonamientos siguientes: 
 
Como fue expuesto en el apartado denominado conclusiones, se acreditó la 
existencia de los eventos denunciados, así como de los elementos propagandísticos 
consistentes en mochilas, playeras, gorras, lonas, bardas, banderas, grupos 
musicales, camisas, alimentos, equipo de sonido, escenarios, en beneficio del 
sujeto incoado. Lo anterior en razón de la concatenación de los elementos de 
prueba indiciarios exhibidos por el sujeto incoado, su reconocimiento y el hallazgo 
de correspondencia en los registros contables conducentes. 
 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que el Partido Verde Ecologista 
de México, así como su candidato a Presidente Municipal de Puerto Vallarta , el C. 
Luis Ernesto Munguía González, en el marco del proceso electoral local ordinario 
2020-2021 en el estado de Jalisco, no inobservaron las obligaciones previstas en 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Político, así como 127 del Reglamento de Fiscalización; de modo que ha lugar a 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/886/2021/JAL 

58 

determinar infundado el procedimiento administrativo sancionador en cuanto al 
presente considerando.  
 
Aunado a lo anterior, por lo que hace a la comprobación de gastos, cabe precisar 
que el procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un 
procedimiento complejo de fiscalización, auditoria y verificación, cuya actividad 
arroja hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña 
y en el que se reflejan las erogaciones detectadas por la persona fiscalizada; así 
como, aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de las personas obligadas y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de comprobación de gastos. 
 
4. Notificación electrónica. Que con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, 
en sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las 
actuaciones relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en 
materia de fiscalización. 
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente:  
 
1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 
reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla ese 
acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en forma 
directa como serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o de forma 
implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido conocimiento de 
su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido empleado. 
 
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia del 
COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas sencillas, 
rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias de la facultad 
fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a los principios de 
certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación vía correo 
electrónico. 
 
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de 
notificación la realizada “vía electrónica”.  
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3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de las personas obligadas la determinación de la autoridad electoral.  
 
En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 
certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 
privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 
contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 
General aprueba que las notificaciones a las personas obligadas en materia de 
fiscalización sean realizadas de manera electrónica.  
 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 
regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 
durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 
se realicen a las personas obligadas de forma electrónica a través del Sistema 
Integral de Fiscalización, respecto de aquellas personas obligadas que cuenten con 
acceso al módulo de notificaciones electrónicas, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo CF/018/2017, para que en su caso, y por su conducto realice la 
notificación a los interesados de su instituto político. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley de Instituciones, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador electoral instaurado en contra del Partido Verde Ecologista de 
México y su candidato a Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, el C. Luis 
Ernesto Munguía González, en los términos del Considerando 3 de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese electrónicamente a los sujetos denunciados a través del 
Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 4 
de la presente Resolución. 
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TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es 
procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 
9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 
resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, 
ante la autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada.  
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 22 de julio de 2021, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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